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1. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ECONüMIA y HACIENDA

2823 CORRECCIOX dcenorcsdd Real Dcueio 16S.1/1990. de
lO de d:cíembre, por el que se c.·prueba el Rc:;fa¡¡¡cilto
General de Rccaudacíón.

An: 15Q.2, s.:gundo pjrrnfo, prime~a JincJ, don.de dice: K.: Centro
dircctivo constest.lrá a ... j), debe deCIr: ({Centro directivo contestará
a ...)1.

Art. 159.3. tc·rcera linea, donde dice: .::<... de SU" cr.?Jítos en los d¿bi
tos ...», ddJt' decir: ,L. de sus creditos con los débitos .,.>}.

An. 166, sCJ..:unda línea, dandi? dice: «. . contra el m;smo v('ncil!"\i'~r:
to ...», dck de-cir: ~<... contra el misn1v de ycncimi;::nto ...».

Disposición o.:rog:Horia, s¿-gunuJ lín::'::!. donde dice: ~{Ar~. 380 y JS
del Re::!1 Decreto ...>1, debe- decir: «r\rL 330 y 381 del Decreto ...)1.

CU:lnlÍa mensual

Grupo

ANEXO 1

11Jnos. Sres. Subsecretarios de los Departamentos ministeriales.

RESOLUCJON de 31 dL~ enero de 199/, de la Secretada d.?
Estado de Hacicnda, por la que se dictan ínsmtcciones C!

rc!ar:ión con/as nónlÍllGS para el mio 19<;;1 de losfi.mcíona·
rios p~¡hlic()s incluidos en el ámbito de aplicücióll de fa
Lc.\" 30/1984, de 2 dI? agosto.

El Rc::d D¡;'CTcto·lcy 2/1991, de 25 de enero, ha modiEodo \.1 cU::J.ntia
de las retribuciones estabb:id2s en la Ley 31fl990, de 27 de dicien}bre.
de Presupuestos Generales del Estado para 1991, como consecuenCIa de
b dcsviación entre el Indice de Precios .11 Consumo rcalmente produ·
cido en 1990 y el previsto inicinlmente para dicho ej('rckio económico,
por lo que procede adecuar b. Reso]u'.:Íón de la Secretaria de Estado de
Hacienda de fecha 28 de diciembre de 1990 por la que se dictan
instrucciones en re!¡;ción con l'ls nóminas para el año 1991 de los
funcionarios públicos incluidos en el ambito de aplicación de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto ((Boletín Oficial del Estado»)
numero 313), a lo establecido en el dtado Real Decreto~ley.

En consecuencia, con efeclos de I de enero de 1991, el incremento
de bs retribuciones, respecto a 1990. de los funcionJrios publicas
incluidos en el jmbito de npl¡(";¡ción de la Ley 30/198-1, de 2 de: agosto,
al que se refien.'n las instruc.:-iones LL 1.1,3.1. 3.5, 3.7 Y 3.10 de' la
ci:ada Resolución, se eleva del 6,2ó por 100;:tI 7,11 per 100. quedando
Sllstituidos sus 2n<."xos 1, II Y HI por los que se Llnen a la presente
Resolución.

Asimismo, la referencia contenida en la instrucción 1.3 d~ dicha
Resolución, de que, a efectos de la absorción de los complementos
personales y transitorios, sólo se computará el 50 por 100 del incre'·
mento de retribuciones de carácter general establecido en la Ley de
Pr::osupuestos Generales del Estado para 1991, se entenderá referido a los
incrementos de igual naturaleza establecióos en el mencionado Real
Decreto~ley.

Madrid, 31 de enero de 1991.-El Secretario de Estado, José Borrell
Fontc!l('so

Funcionarios que desempeJian puestos de trab3jo para los Que el
Gúhíerno ha ;lprobado !:l aplicación del régimen rctrihutilo prnisto en

la Ler 30/1984, de 2 de agosto

Retribuciones básicas

Sueldo Un lri..:r.io- -
PcSel:lS Pé"K:as

A 131.773 5.058
B ..... 111.840 4.047
e ..... 83.368 3.036
D 68.163 2026
E .... 62.231 1.520

Las pagas extraordinarias se devengaran en cuantía ieual. C2ÓZ. U,;,'i
de eHas. a un::! mensualidad del sueldo y trienios, salvo en los caSGS
prcvislOs en el numero 30 ¡ 1 Gt: la Resoluciól1 de la Secret.1rL:i de ESW.i,~0

de H;.1ciendD. de ::S de diciLmbrc de J990.

.2824

Advertid05 errores en el texto dd Rc-al Decrdo J684/1990. de 20 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglcimento Gene:",}l de R'-'cauda~

ción, publicado en el «Boletín Oficial dd Estado» número J, d~ f.::ch3 ::.
de enero de 1991, se transcriben a contilllwción las opartun;:¡s f(::ctjiica~

ciones:

Exposición de motivos, ¡r, tcrcer pjrr~fo, prirr:crJ línca, dor:de dice:
K.o la función a rdizar .. o)~, debe decir: (Lo la función 3. fC31izar '0'»'

Exposición de motivos, ll, tercN pÚlTJfo, a), cuana linea donde dice:
K. Ddcgaciones y Administración», debe decir: K .. DcJeg:h:iones y
Admin istracione$}).

Art. 4.°1..1), segundo párrafo, primern linea, donde dice: «Por Orden.
los órganos ...}), debe decir: «Por Orden ~,rinjsterial. los ¿rgJHOS ... >1.

Art. 20.2.a), segunda línea. donde dia: <e •• 118.st<1 el df.:l 5 de mes .,,)\
deb<: d,:cir: K .. h:"tst;\ el día 5 del mes ... »).

Art. 24.2, segund~ linea. donde dice: «autorice su regkmentación
propia y, sin nada ...), debe decir: «... Jlltorice su rcglament;:¡ción propia
y, si nada ...».

Art. 18.3, lercera línea, donde dice: K .. Boletín Oficial del Estüdo ...»,
debe d>?cir: «". «Boletín Oficial de! EstJdol) "0»'

Art. 44,2, primera !inca. donde dice: «El pago de un debido ..)}, deb-:
decir: (El p;lgO de un débito ...)).

Art. 54.2, primera linen, donde dice: (L en p,.:r;odo ejecutivo ...>',
debe decir: «.. en período voluntario ...>1,

Art. 83.1, segundo prirrnfo, cuarta linc:J., donde dice: fC .. a nombre de
«Administración de Adu,lDns de ...}) entre la Caja ...»), debe decir: Koo a
nOlllbrt:" dc Administración de Aduanas di? ...»). Entre la Caía "0)1.

Ao.rL S8.2.c), donde dice: {(Lo lugar('s ...», debe decir: «Los 'lugares »).

Art. 97.3, cuarta línea, donde dice: K .. para la deuda ingresada »,
debe decir: K ... para la deuda no ingresada ...>1.

Ar!. 99.2, segunda línea, donde dice: K .. aetuai.:iones ajecutivas .. o}},

debí:: decir: Ko' actunciones ejecutivas ...>1.

Art. 109.1, primera linea, donde dice: ((Las cantidades adcuadas ...»,
deb;:: decir: «Las cantidades adcudndas ...}),

Art. 1J6.1. tercera ¡¡neo., donde dice: K •. órdenes de embrgo .. ,», debe
decir: (... órdenes de embargo oo.»,

Art. 116.2, última linca, donde dice: K .. art. 18 ...», debe decir:
Koo arto 118 ...}).

Art. 1 IS.2, tercer párrafo, donde dice: «La documentación en que
consten dichas actuaciones quedarán incorporadas ...», debe decir: Ko. la
documentación en que consten dichas actuaciones quedará incorpora~
da ...».

Art. 120.5, segundo párrafo, donde dice: «El impone ...»), debe decir:
«6. El importe ... )}.

Art. In..l.b), última línea, donde: « .. segun la n:uuraleza o. .. )), debe
decir: ({.. o segun su naturaleza ...».

Art. 125o.3.b), penúltima línea, donde dice: K .. procedera de la forma
inmediata ... )), debe decir: ( ... procederá de forma inmediata ...»o.

An. 126.d), primera linea, donde dice: «El impone ...", debe decir.
<dmpone ...)1.

An. 139.7, tercera linea, donde dice: K .. no exceda de aquel el
valor ...}I. debe, deCIr; K .• no exceda de aquel valor ...}I •

. An. 141.3, segun~a linea, donde dice: «'0' sobre los cuales pase una
mIsma "'»'. debe dt'Clr: K .• sobre los cuales pese una misma ».

An. 146.2. tercera linea, donde dice: K •• de dicho dedudor », debe
decir: K .. de dicho deudor .00»,

An. 148.3. segundo párrafo, segunda linea, donde dice: K .. a efectos
-- de COfllpromar ...». debe decir: K.o a efectos de comprobar ...).

~ Art. 1.53.2.d), segunda linca, donde dice: K .. en el epanndo 2 ..A,
li':be dí.:clr: {(... en el npJrtado : .. o}).

.-\r~.. 158.3, penú1tin~a líneJ. donde dice: K .. de tipo para la última
!JritJClOn, ... >), debe deCIr: K .. de tipo iniCial en el pracesQ de enajena
Ción.>.'.



3552 Vi::rncs 1 f::h"cro 1991 BOE numo "8

,\:\EXO Jl

Fundnnarlus que descmfleíbn puesto", de lr;\hajl) p:¡ra los que el
Gil]¡il'rno J¡~l :ljlr(lb:Hio l~ ;ljlliearÍl'Hl dd r{'gifllC'1l rdrillal;ql prnis!o en

la Ley 3nj:i9(;"¡. d{' 2' de agusto

C¡::1I11i:, 11H'''\~1,,1

{'n 31 11,. (j'~'l.·n¡hr<'

dr l'no

(',,;¡nl';, "''''hu"l
;, [l.lftlf de I (k rnao

dc J\I'Il

C(I);¡ple!ilClllO de dcsrillo

Los complementos específicos cuya cuantía en 31 de diciembre
de J990 no rSllI,i{'ra r~be¡on3da en la tabla anterior. cxpcrirn~ntar¿na
p:1.nir de I de enero de 1991 un innc!l1el1lo del 7,22 por 100 con
respccto de la cuantfa fijada en 31 de diciembre de 1990.

"IY'" de' n;mrkmcnw
J~ ,k:;lmo

30
c9
28
27
~6

25
~-t

n
"
21
20
19
18
17
16
15
14
13
12
II
10
9
8
7
6
S
4
3
2
I

115.710
103.790
Y9.424
95,05S
S3395
73.9~O

69.624
65.260
6CLS93
5('.536
52.5]6
.19.832
47.15 !
44.4(.8
4l.ns
39.105
36.423
33.740
3J.057
28.378
2S.696
2-t.355
2:.tOI1
21.673
20.330
18.909
16.980
14.971
12.960
10.952

194.224
IU.304
172382
ISS, 730
I SO.Ó41
1":2.350
136888
125,967
115.047
J06.t;57
99.168
92.033
S5A 12
75.4 IS
6S.272
(,O.2~;4

54.57l
50,(44
45Js47
40.4:;2
36.645
32.358
28.981
23.563
18.147
15.739
13.331
10.924
7.914
5.506
3.701

10S.247
1%.539
184.828
170,191
I Ó1.4 I l
151.628
i4ó.771
135.062
123.354
1'14,573
106.328
98.678
91.579
SÜ,8(,-l
73.202
64.(137
58.5 ¡.2
54.301
49.158
..B.405
39.291
34.695
3L074
25,165
19.458
16.876
14.294
11.713
8.4S6
5.904
3.969

A:\EXO III

ComplemeJlfO espec{(¡co

FIl:¡ci'H1;Hin~ que desempeiiall puestos de trabajo pma los que el
Gllhi('ffl{l h:l nprokHlo la aplicación del régillH'l1 rt!rí!luth'o pre,isto en

hl Ley 30/1984. de 2 de agosto

En d ámbitn de tI docenciá m1i\'císil:uia, la cua!llia dC"! eompJc
m:l¡!O ;.1;: ckstino Íi¡,lda 'en el IKcSl'ntc ¡¡nexo k'fá modificada en los
('asl'~ que así proceda d~ :Ku..:rdo con la normativa ,igente. sin que ello
impjic¡uC' vJ.riación dd nivel d;:: comph:mento de destino Jsignadü al
pUl'SiO d(' trab;Jio.

La ;:p:iL3ción de lo dispuesto en el Jf1iculo 21.2,:1) de la Ley 30/1984.
dl.' Jcucrdo con la rccacóó:1 aprobJda por la Ley 23/1988. de 28 de julio,
en rl'l;lción ron el d.:-rccho d~ los funcionarios a percibir al menos el
compkn:cnto de destino de los PU\,.'SlOS del nivel correspondiente a su
gr<ldo p.:rsonal, llO ímplicnra variación dd nivel de complemento de
dl>~l¡no del puesto de trabajo que realmente ocupen. sin perjuicio de que
('1 furi(';o;i3rio afl'ctado, en lugar de percibir el complemento de destino
fij:td.) n dicho puesto, devengue a título personal el que proceda por
apliG:lCión del citado precepto legal.

RESOLCCJON dC! 2/ de ('II,~ro de /991, dc la Unil'ct..{idad
«Carlos llb; d¡> .\f:zdrid por la qll(' se dispolJ(, la publica
cién de la rclarión de puestos de trabajo del pNsol1al
Jlmcfonario de' Admíl1istr¡Jóón )' Serricios de la l.illírcrsi
dad

UNIVERSIDADES
2825

Aprobada por la Comisión GC5!ora de esta Universidad, en la sesión
celcbr.:::lda el día 21 de enero de 1991. la relación depucs105 de trabajo
del personal funcionario de Administración y Servicios, con efectos
('conómicos de 1 de enero de 1991, en cumplimiento de lo previsto en
el artículo 15.3 de la Ley 30jJ934, de 2 de agosto, de !\1rdidas para la
Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 2311938, de 28
de ¡ulío. y de conformidad con el Real Decreto 1545/1987, di? 11 de
dicícmure, por el que se establece el r(-gimen de retribuciones de los
funcionarios de Administración y Sen'icios de las Universidades de
comp('lencia de la Admini!ilración del Est;::,Jo, en el ejercicio de las
compelencias conferidas por Ley 9/1989, dr 5 de mayo, creadora d~ la
Uni\Trsidad «Carlos IlI» de ~Iadrid, y por la LC') de Reforma Universi
taria,

He resuello disponer la publicación en el <d30ktfn Oiicial del EstadO))
de la rdacion de puestos de trabajo dd personal funcionario de
Administración y Servicios de e~ta Uni\(>rsidad, recogida en el anexo y
referida en sus cuantías al cjrreicio prcsupucstJrio de 1990.

Get<lfc. 21 de enero de 1991.-El Presidente de la Comisión Gestora.
Gregario Pcres·Barba Martínez. .

260.941
252.158
234.594
217.030

CUJlllia m('n~U:ll

a p;;,rtir de 1 dc enrIO
de J991

243.369
235.178
218.796
102.4 15

('¡;an1i:l mrnsua!
('n 3! dI' d¡ei':mlJr~

de: 1990


